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PERSONAL LABORAL DEL CONVENIO 
 

RECLAMACIÓN DE CANTIDADES  
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2007 

 
 

En cumplimiento a la sentencia 12/03/09 del Recurso de Casación 33/2008 que 
otorgó la razón a CSIT UNIÓN PROFESIONAL sobre la diferencia entre el importe 
asignado al personal funcionario, en sus pagas extraordinarias, con el percibido por el 
personal laboral como compensación, CSIT UNIÓN PROFESIONAL va a realizar una 
CAMPAÑA INMEDIATA PARA RECLAMAR EL PAGO DEL IMPORTE DE 2007, que 
se realizará en los siguientes términos: 
 

 PLAZO DE ENTREGA DE LAS RECLAMACIONES: hasta el 23/10/2009. 
 

 PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES: En las Secciones Sindicales de 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL en el centro. Junto a la reclamación se rellenará 
una ficha para el control de plazos y reclamantes. 
 

 COSTE:   
o Afiliados: Gratuito. 
o No afiliados: 10€ + 15% de la cuantía a percibir. 
o Nuevos afiliados: 0€ + 10% de la cuantía a percibir 

 
Pasados los plazos estipulados, quienes quieran reclamar el pago, habrán de 

citarse según los criterios generales de cita previa y con las cuantías consignadas con 
carácter general para afiliados y no afiliados. 
 

Recordamos que las cuantías pendientes son las siguientes: 
 

Nivel Salarial Convenio 
Importe establecido 

en la Orden 
07/06/2007 

Importe según la Ley 3/2006  
(1/3 complemento 

específico.) 
Diferencia 

10,9 y puestos funcionales 391,12 450,28 -  59,16 
8 y 7 320,00 361,58 -  41,58 

6, 5 y 4 248,90 367,64 - 118,74 
3 213,34 310,76 -  97,42 

2 y 1 177,78 280,86 - 103,08 
 

Para cualquier duda o la recogida y entrega del impreso de reclamación, 
deberán dirigirse a la Sección Sindical de CSIT UNIÓN PROFESIONAL de su centro 
de trabajo. 

 
¡¡SEGUIREMOS INFORMANDO!! 


